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ACUERDO  DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE 
ORGANISMO SIGNAR CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, RESPECTO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES QUE SE IMPLEMENTARA EN EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

 
 
 

A N T E C E D E N T E 
 
 

 
 UNICO.- En fecha veintitrés de mayo del año dos mil uno, éste Organo 
Constitucional, signó convenio con el Instituto Federal Electoral, con el objeto de 
establecer un mecanismo de asesoría y apoyo tecnológico en el área de computo, 
redes de computadoras, telecomunicación, seguridad informática, del reclutamiento, 
selección y capacitación del personal que colabora en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos, difusión en Internet de los resultados electorales preliminares 
de la jornada electoral del Estado de Puebla. Mecanismo empleado en la elección 
ordinaria del año dos mil uno. 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 I.- Que, el artículo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, señala los fines que debe ejecutar éste Ente Electoral, 
estableciéndose entre otros los siguientes: 
 

a) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de los 
Ayuntamientos; 

 
b) Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos 

y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; y  
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c) Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único de 
expresión de la voluntad popular.  
 

Atento a lo anterior, debe advertirse que este Organo Constitucional debe 
garantizar el respeto de los principios rectores de la función Estatal de Organizar las 
elecciones en nuestro Estado, procurando que se desarrollen bajo la línea de la 
certeza, tranquilidad y transparencia, para ello es necesario que cuente con los 
medios idóneos que salvaguarden dicha función, que le permitan asegurar que los 
fines antes señalados se lleven a cabo. 

  
 
II.- Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 89 fracción II del 

Código de la materia, es atribución del Consejo General vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el Código de la materia. 
De manera que las disposiciones electorales son las reglas a las que se deben 
sujetar  tanto los ciudadanos como los partidos políticos y las autoridades 
electorales, para llevar a cabo la función estatal que les fue encomendada. 

 
Asimismo, estas disposiciones electorales contemplan los derechos otorgados 

a los ciudadanos y a los partidos políticos, confiriéndole al Organismo Constitucional 
la facultad para garantizar el estricto cumplimiento de dichos derechos, por lo que se 
debe entender a la función electoral encomendada al Instituto como la expresión 
orgánica del principio democrático. 

 
En este orden de ideas y atendiendo al objeto que prevalece en el presente 

acuerdo, es menester señalar que el Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, en el Titulo Quinto hace alusión a la información preliminar de 
resultados respecto de la elección que para el año que corresponda se lleve a cabo 
en el Estado, a propósito de la facultad que el Consejo General tiene de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones de dicho ordenamiento legal. De igual forma y a fin 
de que se cuenten con los recursos suficientes para organizar el próximo proceso 
electoral, el Organismo se debe allegar de los recursos necesarios que le permitan 
garantizar la consecución de dichos fines.  

 
III.- Que, el diverso 89 fracción XXXIX del Código del ordenamiento legal en 

cita, señala expresamente que el Organo Superior de Dirección conocerá y en su 
caso aprobará los convenios que el Consejero Presidente celebre con el Instituto 
Federal Electoral. En este sentido, el correlativo 91 fracción XXI del Código de la 
materia, refiere que una de las atribuciones del Consejero Presidente es 
precisamente establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, para 
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lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando 
sea necesario para asegurar el cumplimentando de los fines del Instituto. 

 
 
IV.- Que, dado lo anterior el artículo 305 del Código en cita, refiere que el 

Consejo General es el Organo Superior de Dirección facultado para proporcionar a 
través de los medios electrónicos y conforme a los avances tecnológicos existentes, 
la información preliminar de resultados de cada una de las elecciones en la Entidad, 
durante el transcurso de la jornada electoral y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. Por tal motivo, el Consejo General estima que con la finalidad de dar 
cumplimiento a la disposición antes mencionada debe contar con asesoramiento y 
apoyo tecnológico en el área de cómputo, redes de computadoras, telecomunicación, 
seguridad informática, reclutamiento, selección y capacitación del personal que 
colaborará en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos que se deban instalar. 
Dicha asesoría se deberá proporcionar por un Organismo calificado y con la 
experiencia que garantice la correcta implementación y funcionamiento del sistema 
de resultados preliminares, considerando que el Instituto Federal Electoral, es la 
Institución idónea para tal fin. La utilización de las tecnologías que en la materia 
aplica el mencionado Organismo Electoral Federal favorecerá el correcto desarrollo 
del Programa en comento, así como su difusión. Además, el uso de estas 
herramientas facilitará la divulgación de los resultados preliminares a los que se ha 
hecho referencia. 

 
Otro aspecto que es importante señalar es el que textualiza el diverso 306 del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en el sentido 
de que los datos consignados en las actas de escrutinio y cómputo levantadas en las 
Casillas constituyen la única fuente de información preliminar de las elecciones,  lo 
que hace necesario que este Órgano Central implemente un sistema que utilizando 
los adelantos tecnológicos le permita concentrar de manera rápida y eficiente los 
resultados contenidos en dichas actas, con la finalidad de contar con la información 
preliminar de resultados que arroje mayor certeza al proceso electoral en su 
conjunto. 

 
En este orden de ideas, éste Organo Central considera que debe autorizar la 

celebración del Convenio materia de este acuerdo, en atención a que la asesoría que 
en materia de implementación del sistema de resultados preliminares otorgue el 
Instituto Federal Electoral a este Organismo, garantiza que en su funcionamiento se 
cuente con todas las herramientas tecnológicas, de organización y seguridad que 
permitan garantizar que se contará con un sistema eficiente y certero, pues los 
procedimientos de acopio y envío de información para alimentarlo se efectuarán 
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observando las especificaciones que aplica la mencionada Autoridad Electoral 
Federal, en el desarrollo de este tipo de Programas. 

 
 
En este sentido y del análisis efectuado por el Consejo General al convenio de 

referencia, este Organo Superior, considera que su contenido no transgrede ninguno 
de los derechos y obligaciones que ambas partes tienen en sus respectivos ámbitos 
de competencia, por lo que lo aprueba conforme a los términos que fueron expuestos 
en cada una de sus cláusulas. 
 
 
 V.- Que, el artículo 91 fracción XXV del Código en cita, el Consejo General 
faculta al Consejero Presidente para signar el Convenio de Apoyo y Colaboración 
entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado, respecto del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares que se implementará en el 
proceso electoral estatal ordinario del año dos mil cuatro, documento que corre 
agregado al presente como anexo para formar parte integrante del mismo. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 89 fracción LIII 
del Código de Instituciones  y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado  emite el siguiente: 
 
 
 
    A C U E R D O 
 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado autoriza al 
Consejero Presidente para signar convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto 
Federal Electoral y este Organismo Electoral, respecto del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, que se implementará en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario del año dos mil cuatro, documento que corre agregado como anexo a este 
acuerdo, conforme lo establecido en los considerandos IV y V del presente. 
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 SEGUNDO.- Publíquese  el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
 
 
 
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes  del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
treinta de octubre de dos mil tres. 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
 NECOECHEA GOMEZ 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 

 


